
Item

1 Consecutivo

2 Nro del Contrato/ Carta de Aceptación

3 Tipo de Contrato

4 Proveedor

5 Nit o Cédula

6 Nro Factura

7 Periodo Facturado

Distribución por Unidades

Valor de la Unidad

Certificado de Disponiblidad Presupuestal Nro 5323 Nro

Registro Presupuestal Nro 6623 Nro

9 Autorización Superviso para el Pago Si X No

9.1 Informe de Novedades Si

9.2 Soportes Si X No

9.3 Listado de Personal a Cargo Si

9.4 Certificaciones de los Despachos Si No

10 Ingreso a Almacén Si No

11 Aporte a Seguridad Social y Parafiscales Si X No

12 Informe de Accidentes Laborales Si No

13 Informe del Supervisor Si X No

14 Balance Financiero Si X No

FECHA

27/09/2023

Carrera 12 No. 20 63 piso 3   Tel: 7 414713 www.ramajudicial.gov.co

Unidad Administrativa

NOTA: Verifique la anterior información:

DEPENDENCIAS FIRMAS

CARLOS EDUARDO MEJIA BOTERO 

19.327.062

 cuenta de cobro 6

agosto 

8

Valor Total a Cancelar $ 2.400.000

Unidad Ejecutora 8 Unidad Ejecutora 2

$ 2.400.000

ARRENDAMIENTO

Consejo Superior de la Judicatura

Dirección Seccional de Administración Judicial - Armenia - Quindío

NIT. 800.165.939-0

LISTA DE CHEQUEO PARA TRAMITE DE PAGO

Requisitos 

Nro. 005 DE 2023

2023 - 166



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Armenia – Quindío. 
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INFORMACION GENERAL 

TIPO DE CONTRATO ARRENDAMIENTO 

NUMERO CD 005 DE 2023 

OBJETO 

CONTRATAR EL ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO FÍSICO 
EN EL MUNICIPIO DE SALENTO QUINDÍO, PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL DESPACHO JUDICIAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ARMENIA CON JURISDICCIÓN EN ESTE 
MUNICIPIO. 

 CONTRATISTA 
CARLOS EDUARDO MEJIA BOTERO, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 19.327.062  

SUPERVISOR (A) Valentina María Buitrago Sierra  

VALOR DEL 
CONTRATO 

DIECIOCHO MILLONES OCHENTA MIL PESOS MCTE, TOTAL 
INCLUIDO IMPUESTOS, DESCUENTOS ENTRE OTROS 
($10.080.000) 

VALOR EJECUTADO A 
LA FECHA DEL 
PRESENTE INFORME 

Se puede observar en el balance financiero adjunto al presente 
informe  

SALDO A LA FECHA 
DEL PRESENTE 
INFORME 

Se puede observar en el balance financiero adjunto al presente 
informe 

PLAZO INICIAL DE 
EJECUCIÓN 

El contrato se ejecutará en el inmueble ubicado en la calle 3 No. 
5-29 de Salento / Quindío Q. y tendrá un plazo de ejecución hasta 
el 31 de octubre de 2023, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio. 

PLAZO FINAL DE 
EJECUCIÓN 

230 días calendario, contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio y hasta el 31 de octubre de 2023 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

5323 del 6 de marzo de 2023, de la subunidad ejecutora 27-01- 
08-019 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

6323 del 16 de marzo de 2023, , de la subunidad ejecutora 27-01- 
08-019 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

16 de marzo de 2023  

FECHA DE INICIO  16 de marzo de 2023 

FECHA DE 
TERMINACIÓN INICIAL 

31 DE OCTUBRE DE 2023  

PRORROGA N/A 

FECHA DE 
TERMINACIÓN FINAL 

N/A 

FORMA DE PAGO 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Armenia / 
Quindío, cancelará el valor de cada contrato mediante pagos 
mensuales, correspondientes al canon mensual de arrendamiento 
mes vencido. El pago estará sujeto a la asignación de recursos 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se 
tramitará por intermedio del Área Financiera de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Armenia Quindío, el cual 
se realiza con la presentación de la factura cuenta de cobro o 
documento equivalente, previa suscripción del acta de recibo a 
satisfacción con visto bueno del supervisor designado para este 
contrato. Asimismo, el contratista para cada pago deberá 
acreditar el cumplimiento de sus obligaciones parafiscales, 
relativas al Sistema de Seguridad Social integral, así como los 
propios del SENA, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar, 
según lo establece el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, esta 
certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal del 
contratista o representante legal cuando a ello hubiere lugar. Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán 
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responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Los 
pagos se realizarán a la cuenta bancaria certificada por el 
contratista. Para la ejecución del contrato, la Dirección Seccional 
de Administración Judicial de Armenia – Quindío, no entregará al 
contratista valor alguno por concepto de “Anticipo” o “Pago 
anticipado”. El contratista deberá acreditar ante, la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Armenia – Quindío, si es 
o no “Gran Contribuyente”, “auto retenedor” y la actividad 
económica que desarrolla. NOTA: Teniendo en cuenta que el 
pago está sujeto a la asignación de recursos mensuales por parte 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las demoras que se 
presenten por esta situación no serán imputables a la Dirección 
Seccional de Administración Judicial y en consecuencia no 
generarán intereses de ningún tipo. 

 
INFORME DE SUPERVISIÓN Y EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Que el 1 de marzo de 2023, se suscribió acta de inicio. 
  
Que el contratista acredito el pago de seguridad social y parafiscales allegando mediante 
correo electrónico la siguiente documentación: 
 
 - Seguridad social del mes de agosto de 2023 del señor Carlos Eduardo Mejía Botero. 
-cuenta de cobro, correspondiente al mes de agosto de 2023.  

 
Obligaciones Generales: 
 

OBLIGACIÓN SEGUIMIENTO 

1) Suscribir oportunamente el acta de inicio del 
contrato de arrendamiento, conjuntamente con el/la 
supervisor/a del mismo 

La misma se encuentra debidamente 
suscrita y publicada en el SECOP II  

2) Responder ante las autoridades competentes 
por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo 
del contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a 
la administración o a terceros, en los términos del 
artículo 52 de la Ley 80 de 1993 

Para el mes de agosto de 2023 no se 
presentaron actos u omisiones ante 
autoridades competentes que se 
presente en el desarrollo del contrato.  

3)  Acreditar el pago de seguridad social y 
parafiscales cuando a ellos hubiere lugar, en 
cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
828 de 2003 y 1150 de 2007, del mes 
correspondiente 

El contratista acreditó el pago de 
seguridad del mes de agosto de 2023. 

 
Obligaciones del arrendador: 
 

 

OBLIGACIÓN SEGUIMIENTO 

1)  Entregar al arrendatario en la fecha convenida 
el inmueble que se da en arrendamiento y poner a 
su disposición los servicios, cosas o usos conexos 
convenidos en el contrato, mediante inventario, 
igualmente se hará entrega a EL ARRENDATARIO; 
con todos los servicios públicos totalmente al día y 
en buen funcionamiento, en buen estado de 
seguridad y sanidad. 

El arrendador cumplió con la recibido 
del inmueble desde la fecha de inicio 
del mismo, ya que es inmueble que 
anualmente se ha venido arrendado. 

2) Cumplir en forma oportuna los requerimientos 
hechos por parte del supervisor del contrato. 

El arrendador ha cumplido de manera 
oportuna los requerimientos 
efectuados por la supervisora del 
contrato. 
 
Para el mes de agosto no se han 
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presentado requerimientos. 

3) Realizar las reparaciones locativas, daños o 
deterioros que no sean ocasionados por culpa de 
EL ARRENDATARIO; así como las derivadas del 
uso normal o la acción del tiempo y que no fueren 
imputables al mal uso del inmueble, con un plazo 
no superior a cinco (5) días hábiles, contados a 
partir de la solicitud hecha por el supervisor del 
contrato. 

Para el mes de agosto de 2023 no se 
realizaron reparaciones locativas. 

4) Cumplir idóneamente las obligaciones 
estipuladas en el contrato.  

El arrendador ha cumplido con las 
obligaciones estipuladas en el contrato 

5) Asumir los descuentos legales por concepto del 
contrato.  

El arrendador asume los descuentos 
realizados por la Entidad, de 
conformidad con la Ley.  

6) Las demás que le imponen las leyes civiles y 
comerciales 

No se han presentado las demás 
necesarias que se deriven de la 
naturaleza jurídica de acuerdo de 
voluntades y previstas en las leyes 
civiles y comerciales. 

7) Sera responsabilidad exclusiva del arrendador y 
deberá soportar el 100% en caso de pérdida, 
destrucción, deterioro (fuerza mayor o caso fortuito) 
del bien inmueble.  

El arrendador presentó póliza que 
cubre en inmueble y será 
responsabilidad exclusividad del 
arrendador soportar el 100% en caso 
de perdida. 

8) Atender los requerimientos del supervisor del 
contrato en términos de oportunidad y calidad.  

El arrendador esta prestó para atender 
los requerimientos que el supervisor le 
realice en los términos de del contrato. 
 
Para el mes de agosto de 2023 no se 
han presentado requerimientos. 

9) Garantizar la realización y/o autorización de 
obras o trabajos requeridos para el goce del 
inmueble, sin perturbar la actividad del 
ARRENDATARIO.  

El arrendador ha garantizado realizar 
y/o autorizar de obras o trabajos 
requeridos para el goce del inmueble, 
sin perturbar la actividad del 
ARRENDATARIO. 
 
Durante el mes de agosto de 2023 no 
se ha presentado dicho requerimiento. 

10) Librar al ARRENDATARIO de toda perturbación 
en el goce de la cosa arrendada. 

Durante el mes de agosto de 2023, no 
se ha presentado perturbación en el 
goce del bien arrendado. 

11) Mantener indemne a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial frente a cualquier 
reclamación de terceros, así como por hechos u 
omisiones con ocasión del mantenimiento y/o 
conservación del inmueble, antes de la suscripción 
del contrato, como de cualquier circunstancia que 
afecte la tenencia del inmueble o imposibilite el 
desarrollo de actividades en el mismo, debiendo 
sanear y solucionar por su cuenta y riesgo las 
situaciones que se presenten y en todo caso 
respondiendo a la entidad por lo que corresponda 
legalmente.  

El arrendador debe mantener 
indemne a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial frente a 
cualquier reclamación de terceros, así 
como por hechos u omisiones con 
ocasión del mantenimiento y/o 
conservación del inmueble, antes de la 
suscripción del contrato, como de 
cualquier circunstancia que afecte la 
tenencia del inmueble o imposibilite el 
desarrollo de actividades en el mismo, 
debiendo sanear y solucionar por su 
cuenta y riesgo las situaciones que se 
presenten y en todo caso 
respondiendo a la entidad por lo que 
corresponda legalmente. 

12). Las demás relacionadas con el objeto y 
naturaleza del contrato establecidas en el Código 
Civil y demás leyes y/o disposiciones que regulen 
la materia. 

No se han presentado las demás 
necesarias que se deriven de la 
naturaleza jurídica de acuerdo de 
voluntades y previstas en las leyes 
civiles y comerciales. 

 
Que el inmueble ubicado en la calle 3 No 5-29 del municipio de Salento, Quindío, se está 
utilizando para el funcionamiento del Juzgados Promiscuo Municipal de Salento.  
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Que el contratista remitió por correo electrónico la siguiente documentación:  
 
- Seguridad social del mes de agosto de 2023 del señor Carlos Eduardo Mejía Botero. 
-cuenta de cobro, correspondiente al mes de agosto de 2023.  
- Resolución de reconocimiento de pensión de Carlos Eduardo Mejía Botero. 
 
 Que en cumplimiento del contrato de arrendamiento Nro. 05 de 2023 y una vez revisadas 
las obligaciones establecidas, el contratista cumplió con las obligaciones establecidas en el 
contrato. Con fundamento en lo antes expuesto, la supervisora del contrato de 
arrendamiento Nro. 05 de 2023; autoriza realizar el pago de la cuenta de cobro del 06 de 
agosto de 2023 por valor de Dos Millones cuatrocientos mil Pesos M/cte. ($2.400.000) 
incluido impuesto, acompañado de la anterior documentación.  
 
Se expide a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
VALENTINA MARÍA BUITRAGO SIERRA 
Supervisora 





     



  



     



  



  



 



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 19327062
CARLOS EDUARDO MEJIA BOTERO

ARMENIA QUINDIO
CR15 A 23 NRT 50 7777777

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4515368039 I-INDEPENDIENTES
septiembre 2023 septiembre 2023

0
2023/09/01 3090181195

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS010 CIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 145.000
SUBTOTALES: $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 145.000

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN

NOMBRES
TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
19327062

MEJIA
BOTERO
CARLOS
EDUARDO

INDEPEND NO OBLIG
COT PENS
EDAD

$ 1.160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0CIA
SURAMERI
CANA DE
SERVICIO
S DE

30 $
1.160.000

$ 145.000 $ 0 $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO $ 0 $ 0

TOTAL $ 145.000

2023/09/01 11:10 USUARIO: SOI ASOTO 1PÁGINA 1 DE



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 19327062
CARLOS EDUARDO MEJIA BOTERO

ARMENIA QUINDIO
CR15 A 23 NRT 50 7777777

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4508597901 I-INDEPENDIENTES
agosto 2023 agosto 2023

0
2023/08/01 3080120901

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS010 CIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 145.000
SUBTOTALES: $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 145.000

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN

NOMBRES
TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTEC

O
M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
19327062

MEJIA
BOTERO
CARLOS
EDUARDO

INDEPEND NO OBLIG
COT PENS
EDAD

$ 1.160.000 01 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0CIA
SURAMERI
CANA DE
SERVICIO
S DE
SALUD

30 $
1.160.000

$ 145.000 $ 0 $ 145.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO $ 0 $ 0

TOTAL $ 145.000

2023/08/01 4:52 PM USUARIO: SOI CNJIMENEZ 1PÁGINA 1 DE



Contrato Nro. Nro. 05 de 2023 Tipo: Arrendamiento Convenio Nro. N/A Tipo: N/A

Objeto:

Vigencia CDP Nro.

2022 N/A

2023 5323

Vlr. Contrato Inicial Valor Total Fecha del Contrato Plazo

$18.080.000 $18.080.000 16 de marzo de 2023 226 días 

Fecha de la Póliza Nro. Registro Presupuestal

N/A 6623

Nro. Fecha de la A/P/OS Tiempo

Adiciones: N/A N/A N/A

Prorrogas: N/A N/A N/A

Otro sí: N/A N/A N/A

Fecha del pago Forma de pago %  Pagado Valor % Valor Valor Neto Soporte

31 de mayo de 2023 tranferencia 7,08% 1.280.000$                              

31 de mayo de 2023 transferencia 13,27% 2.400.000$                              

30 de junio de 2023 transferencia 13,27% 2.400.000$                              

27 de Julio de 2023 transferencia 13,27% 2.400.000$                              

18 de agosto de 2023 transferencia 13,27% 2.400.000$                              

60,17% 10.880.000$                            N/A $0 $0 N/A

39,83% 7.200.000$                              N/A $0 $0 N/A

ARRENDAMIENTO VALOR NRO. DE FACTURAS FECHA DE FACTURACIÓN

31 de mayo de 2023 1.280.000$                         1 18 de abril de 2023

31 de mayo de 2023 2.400.000$                         2 08 de mayo de 2023

30 de junio de 2023  2.400.000$                         3 01 de junio de 2023

27 de julio de 2023 2.400.000$                         4 01 de julio de 2023

18 de agosto de 2023 2.400.000$                         5 01 de agosto de 2023

01 de septiembre de 2023 2.400.000$                         6 01 de septiembre de 2023

TOTAL 13.280.000$                       

RECURSOS SOBRANTES 4.800.000-$                         

ASPECTOS RELEVANTES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Nombre VALENTINA MARIA BUITRAGO SIERRA 

SUPERVISOR 

Cargo SUPERVISORA

Se suscribio contrato de arrendamiento Nro. 05 de 2023, 16 de marzo de 2023. 

.

SUSCRIPCIÓN DEL INFORME

Pagos Amortización

RECURSOS EJECUTADOS

 ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS-CONTABLES-TECNICAS Y JURIDICAS DEL CONTRATISTA.

Una vez verificado el contrato de arrendamiento donde funciona el Juzgado Promiscuo Municipal de Salento, Q. y su sala de audiencias se pudo evidenciar lo siguiente:

Presupuesto ejecutado: 60,17%,  por un valor de $10.880.000                  Presupuesto pendiente por ejecutar:  39,83%, un valor de $7.200.000

Avance físico: 73,47                                                                                                       Avance físico pendiente por ejecutar: 26,52%                                       

RECURSOS PENDIENTES DE EJECUCIÓN

BALANCE FINANCIERO

JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS A LIBERAR

INFORMACIÓN FINANCIERA

Valor del contrato $18.080.000 % Anticipo N/A

N/A 16 de marzo de 2023 16 de marzo de 2023

N/A N/A

MODIFICACIONES AL CONTRATO

N/A N/A

N/A N/A

Valor Tema de aclaración o alcance

REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO

Póliza Nro. Fecha del Registro Presupuestal Fecha de Suscripción

27 de septiembre de 2023 1 al 31 de agosto de 2023 Carlos Eduardo Mejia Botero Valentina Maria Buitrago Sierra 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ARMENIA QUINDÍO

BALANCE FINANCIERO DE EJECUCIÓN

DATOS DEL INFORME

Fecha de Presentación Periodo del informe Nombre del Contratista Nombre del Supervisor

16 de marzo de 2023 31 de octubre de 2023

DATOS DEL CONTRATO

contratar el arrendamiento de un espacio físico en el municipio de Salento Quindío, para el funcionamiento del despacho judicial del distrito judicial de armenia con 

jurisdicción en este municipio

Rubro Fecha del CDP Valor del CDP

N/A $0

06 de marzo de 2023 $18.080.000

A-02-02-02-007-002 Servicios Inmobiliarios

Fecha de inicio Fecha de Terminación



Contrato Nro. Nro. 05 DE 2023 Tipo: Arrendamiento Convenio Nro. N/A Tipo: N/A

Objeto:

Vigencia CDP Nro.

2022 N/A

2023 5323

Vlr. Contrato Inicial Valor Total Fecha del Contrato Plazo

$18.080.000 $18.080.000 16 de marzo de 2023 226 días 

Fecha de la Póliza
Nro. Registro 

Presupuestal

N/A 6623

Nro. Fecha de la A/P/OS Tiempo

Adiciones: N/A N/A N/A

Prorrogas: N/A N/A N/A

Otro sí: N/A N/A N/A

Fecha del pago Forma de pago %  Pagado Valor % Valor Valor Neto Soporte

31 de mayo de 2023 transferencia 7,08% 1.280.000$                         

31 de mayo de 2023 transferencia 13,27% 2.400.000$                         N/A N/A N/A N/A

30 de junio de 2023 transferencia 13,27% 2.400.000$                         N/A N/A N/A N/A

27 de julio de 2023 transferencia 13,27% 2.400.000$                         N/A N/A N/A N/A

18 de agosto de 2023 transferencia 13,27% 2.400.000$                         N/A N/A N/A N/A

60,17% 10.880.000$                      N/A N/A N/A N/A

Fecha de entrega

N/A

Fecha de Solución Gestión

- -

MODIFICACIONES AL CONTRATO

REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO

Póliza Nro. Fecha del Registro Presupuestal Fecha de Suscripción

N/A 16 de marzo de 2023 16 de marzo de 2023

N/A N/A

N/A N/A

Valor Tema de aclaración o alcance

Cargo SUPERVISORA

Nombre CARLOS EDUARDO MEJIA BOTERO

Cargo PROPIETARIO

                                                                                                          SUPERVISOR

Nombre VALENTINA MARIA BUITRAGO SIERRA 

                                                                                                           CONTRATISTA

DIFICULTADES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL

Causas Alternativas de Solución Resultados

No se han presentado - -

 

SUSCRIPCIÓN DEL INFORME

Una vez verificado el contrato de arrendamiento donde funciona el Juzgado Promiscuo Municipal de Salento, Q. y su sala de audiencias se pudo evidenciar lo siguiente:

Presupuesto ejecutado: 60,17%,  por un valor de $10.880.000                  Presupuesto pendiente por ejecutar:  39,83%, un valor de $7.200.000

Avance físico: 73,47                                                                                                       Avance físico pendiente por ejecutar: 26,52%          

Las obligaciones contractuales se encuentran 

establecidas en el contrato en su clausula Nro. 

quinta (5) el estudio previo

Se remite para pago de la cuenta de cobro No 6 del 01 de septiembre de 2023 correspondiente al 

mes de agosto  de 2023. 

Productos a Entregar Productos Entregados % de Ejecución

N/A N/A N/A

GESTIÓN DE AVANCE (Diligenciar en el caso de que el informe no esté asociado a un entregable durante el periodo reportado)

Factura, Autorización del supervisor  y 

Antecedentes

N/A N/A

Obligaciones Contractuales Actividades realizadas Soportes

Valor del contrato $18.080.000 % Anticipo N/A

Pagos Amortización

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO

Pagos y % de Avance

INFORMACIÓN FINANCIERA

Fecha de inicio Fecha de Terminación

16 de marzo de 2023 31 de octubre de 2023

contratar el arrendamiento de un espacio físico en el municipio de Salento Quindío, para el funcionamiento del despacho judicial del distrito judicial de armenia con 

jurisdicción en este municipio

Rubro Fecha del CDP Valor del CDP

N/A $0

06 de marzo de 2023 $18.080.000

A-02-02-02-007-002 Servicios Inmobiliarios

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ARMENIA QUINDÍO

INFORME DE SUPERVISIÓN

DATOS DEL INFORME

Fecha de Presentación Periodo del informe Nombre del Contratista Nombre del Supervisor

27 de septiembre de  2023 agosto de 2023 Carlos Eduardo Mejia Botero Valentina Maria Buitrago Sierra 
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 27/09/2023 04:42:20 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 19327062 y Nombre:

CARLOS EDUARDO MEJIA BOTERO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 74439644 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 27 de

septiembre de 2023, a las 16:42:51, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 19327062
Código de Verificación 19327062230927164251

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 27 de septiembre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS EDUARDO MEJIA BOTERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19327062:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 232067782

PIB

16:43:45

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 04:45:09 PM horas del 27/09/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 19327062
Apellidos y Nombres: MEJIA BOTERO CARLOS EDUARDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con
el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo
establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 –
25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/
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